
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Expediente: 2019-00320 
 
 

Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de 
terminación por el apoderado de la parte actora y coadyuvado por el 
apoderado del demandado Zurich Aseguradora de Colombia S.A. 
visible a folio 290 a 292, frente a la cual los demás sujetos procesales 
guardaron silencio en el traslado que se surtió, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 312 del Código General del Proceso, el 
Juzgado  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR el acuerdo de transacción judicial allegado 

por encontrarlo ajustado a derecho (fls.290 a 292).  
 

SEGUNDO: DAR por terminado el presente asunto por transacción. 
 
TERCERO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En caso de encontrarse embargado el 
remanente, póngase a disposición de quien lo solicitó. Ofíciese. 

 
CUARTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas. 

 
 QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 
 

SEXTO: NOTIFICAR esta decisión por estado electrónico según lo 
dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura cuyo link es el 
siguiente https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-del-
circuito-de-bogota.   
  

NOTIFÍQUESE,    
      

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ  

JUEZ  
 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No.35 

fijado el 24 DE MARZO DE 2021  
a la hora de las 8:00 A.M.  

  

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

DMDG. 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-del-circuito-de-bogota


 

 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 016 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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